
  

 

 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN No. 2023036160 De 08 de Noviembre de 2023 de la COMUNICACIÓN No. 
2023025767del Auto de Inicio No. 2023008385 

 
La Coordinadora del Grupo de Secretaria Tecnica de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria 
del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, en aplicación de lo 
establecido en el Artículo 47 y SS de la Ley 1437 de 2011, procede a dar impulso al trámite de 
comunicación del siguiente acto administrativo:   
  

COMUNICACIÓN No.  2023025767 

AUTO DE INICIO No.  2023008385 

PROCESO SANCIONATORIO No.   201612541  

EN CONTRA DE:  LUIS FERNANDO CANO OLAYA   

FECHA DE EXPEDICIÓN:   22 DE AGOSTO DE 2023  

FIRMADO POR:  MARIO FERNANDO MORENO VELEZ  
Director Técnico Encargado de la Dirección de 

Responsabilidad Sanitaria  

  
Mediante la comunicación No. 2023025767 se indica que a traves del auto de Inicio 2023008385 
de 22 de AGOSTO de 2023, se dio inicio al Proceso Sancionatorio No. 201612541.   
  

Contra el Auto referido No procede Ningún Recurso.   
  

ADVERTENCIA  
  
LA COMUNICACIÓN DEL AUTO DE INICIO SE PUBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) 

DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 09 DE NOVIEMBRE DE 2023, en la A-Z que está Ubicada 
en la recepción del Edificio Principal del INVIMA ubicada en la Carrera 10 No. 64 – 28 Bogotá y 
en la página web www.invima.gov.co opción ATENCIÓN AL CIUDADANO – PUBLICACIONES 
DE RESPONSABILIDAD SANITARIA-PUBLICACIÓN DE COMUNICACIÓN.    

  
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra se considera 
legalmente COMUNICADO al finalizar el día siguiente del RETIRO de la presente 
publicación.  

 
SANDRA JOHANA GONZALEZ MATALLANA 

Coordinador (E) Grupo de Secretaria Tecnica  
Dirección de Responsabilidad Sanitaria  

  
ANEXO: Se adjunta a esta publicación UN (1) folios de la comunicación No. 2023025767 y TRES 
(3) folios copia íntegra a doble cara del AUTO DE INICIO No. 2023008385 proferido dentro del 
proceso sancionatorio Nº 201612541.  

  
CERTIFICO QUE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN FINALIZA 
el________________, siendo las 5 PM,   
  
  
 

  
SANDRA JOHANA GONZALEZ MATALLANA 

Coordinador (E) Grupo de Secretaria Tecnica  
Dirección de Responsabilidad Sanitaria  

 
Proyectó: Juan Marin C  
Revisó: María C. Bolívar 



  

 

OFICIO No. 0800 PS - 2023025767 
 

 

 

 

Señores 
LUIS FERNANDO CANO OLAYA 
Propietario y/o Responsable  
Calle 81 No 50A-16 Int 201 
Itagüí-Antioquia 
 
 
 
 

 
 

   Referencia: Comunicación Auto No. 2023008385 de 22  
                       de agosto de 2023 

Proceso sancionatorio No. 201612541 
Radicado No. 202333332 

 
Respetados Señores: 
 
 
Por medio del presente se les comunica que mediante auto de la referencia, se ha dado 
inicio al Proceso Sancionatorio No. 201612541 con el objetivo de verificar los hechos 
materia de investigación. 
 
Puede solicitar el expediente de referencia y remitir sus escritos y/o solicitudes únicamente 
a los siguientes canales: 
 
Correo electrónico DRS@invima.gov.co. 
Oficina virtual DRS: https://app.invima.gov.co/resanitaria/.  
Dirección física: Carrera 10 No. 64 -28 Piso 8 Bogota D.C. 
Horario: Lunes a Viernes de 7:30 am a 3:30 pm Jornada Continua. 
 
El expediente cuenta con 5 folios.  
 
Atentamente, 

 
 

 
 

MARITZA SANDOVAL OYOLA 
Coordinadora Grupo de Secretaría Técnica de la 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 
  
 

ANEXO:  
 
• Acto Administrativo en (3) folios.  
• Formato autorizacion electronica ( 1 folio) 
Reviso:      Maryam Gonzalez Bulla 
Proyectó:  Carlos Mayorga 
 

 

 AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NÚMERO DEL PROCESO 

Invima - Saliente

20232040999
20232040999

Fecha:30/08/2023 Folio(s): 5 Código: 1.250.911
De: GRUPO DE SECRETARÍA TÉCNICA
Para: LUIS FERNANDO CANO OLAYA
Solicitud: - COMUNICACIÓN AUTO INICIO No. 2023008385 DE 22 DE 
AGOSTO DE 2023 PS 201612541

mailto:DRS@invima.gov.co
https://app.invima.gov.co/resanitaria/













